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FORTALECER EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS Y NIÑOS, 
OBJETIVO DE CONVENIO ENTRE CEDHJ Y CDEA 

 
 
Con el objetivo de trabajar de manera coordinada en la defensa de los derechos de las 
niñas y los niños del estado, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, y la directora general del Centro 
de Documentación y Estudios de la Adopción, AC (CDEA), Alejandra Salas Niño, 
firmaron un convenio para fortalecer las labores a favor de este grupo vulnerable.  
 

El acto se realizó en las instalaciones de la CEDHJ, donde el ombudsman 
destacó la importancia de difundir la cultura de los derechos de la niñez a través de 
organizaciones comprometidas con la infancia y con su desarrollo integral.  

 
Entre los compromisos adquiridos por ambas partes destaca el de diseñar 

actividades de capacitación y difusión para promover el respeto a los derechos 
humanos, la igualdad de oportunidades y la no discriminación, así como coeditar 
materiales de difusión y publicaciones con este mismo fin. 

 
Se comprometieron además a establecer contacto con instituciones académicas y 

organismos internacionales para generar acciones conjuntas de investigación, 
educación, promoción y difusión de estos temas, y propiciar el intercambio de 
documentos y materiales para enriquecer el acervo bibliográfico, hemerográfico y 
audiovisual de ambos organismos. 

 
Como parte del cumplimiento a este convenio, la CEDHJ impartió el taller 

“Derechos de los niños y población infantil en situación específica”, con la finalidad de 
hacer una revisión a las legislaciones internacionales, nacionales y locales en materia de 
derechos infantiles y de adolescentes, con especial énfasis en el tema de albergues y 
adopciones. El taller tuvo una duración de 12 horas distribuidas en tres días.  

 
Al taller, además del CDEA, acudieron otras organizaciones como Casa Hogar 

el Oasis de la Niñez, AC; Acortar distancias, AC; Instituto Cabañas, Procuraduría 
Social de la Familia del DIF Guadalajara y la Coordinadora Estatal para el Desarrollo y 
Protección de las Niñas, los Niños y Adolescentes.  
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